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VISTOS:

El Manual de'Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, y renovando la propuesta

efectuada por el Gerente Municipal;

c0NslDERAl'lD0:
eue. la l\4uni¡iodtidad mnforme a lo €stablecido sn el artfculo 194' de la Conslitución Polftica del Estado y los

ariiculos t y d;t Tfluto'piétiminar de ta Ley Orgán¡ca d6 [4un¡cipalidades - Ley 27972 es el Órgano de gobismo promotor del

J.*.oollo'lo.af , on oenonerla iurldica de ijeróho público y con plena capac¡dad para elcumplimlenlo desus fines, que goza

de autonomla polftica, eionómica y administrativa en los asuntos de su Gompetencia'

lin 'r'
Oue, et anliqló'i5. det Decretq Supremo N' 005-90-PCl\,1 - Reglamento de la Ley de Carera Administrativa

establece que el desplarzamiento de un seriidor para des€mpeñar diferenles funciones dentro o fuera de su entidad, debe

efectuarse ieniendo en mnsideraciÓn su formación' capacitac¡ón y experiencia, según su grupo y nivel de cafiera

Oue, el artlculo 26. det Deseto Supremo N' 005-90-PCl\¡ - Reglamento de ¡a Ley de Caíera Adm¡n¡strativa

establece que las aolones administrativas para el desplazam¡ento de los servidores denfo de la cansra admin¡strativa son:

designaclón, rotación, rpasignación, destaque, permuta, encargo, com¡slón de servicios y transferencla'

Que, el artlculo 77. del Decreto supremo N'00$90-Pc[/ - Reglam8nto de la Ley de caÍera Admin¡strativa

establece que la designación consiste en el desempeño de Un cargo de.responsabilidad directiva o d€ confianza por decisión

de la autoridad mmp;tente en la m¡sma o diferenie eniidad; en esle último caso se requ¡ere del conocimisnto prev¡o d€la

enlOá Oe origen y Oet mnsenl¡mlento del servidor. Si el designado es un servidor de carera, al témino de la des¡gnacjón

á6ur" fu*ü*ó del grupo ocupacional y nivel de canera, al término de la designación rsasume func¡ones del grupo

ocupac¡onal y nivel de canera que Ie mnespbnda en la entidad de odgen. En csso ds no perten€cer a la canera, concluye su

relación con el Estado.

eue, el Decreio Legislaüvo N" 1057 que regula el rég¡men especial d€ contratación administrativa de servicios, y

5u ¡sql¿rnsn{e aprobado por Óecreto supremo Ñ. oz5-eooe-eóu y mod¡ficaloias, establecen reglas de ingrcso al fégimen

.ir.á".i|. ü.t,átrJiór a¿m¡niitrat¡va od serv¡oos - CAS, para garintizar los pdncipios de méritos y capacidad, igualdad.de

.p6'rr.¡OrOái y pótas¡onalismo dB la administración públlca, prescrjblendo que el acceso a dicho rég¡men se realiza

obligatoñamenle modiante mncu|s0 ptlblico

QUe,deacuerdoa|odispuestoenlaprimerad¡sposic|óncomp|smentafiafrnalde|aLeyN.29849-Leyque
estabtece la eliminación progreslva dót rfuimen especial del Décreto Leglslaüvo 1057 y otorga derechos laborales, el personal

áei empleo pUUfic¡ clasilicaio mmo funciona¡0, empleado de confianzá y di¡eclivo.superlor, segun las deflniciones.de ¡a.Ley

Marco lel Empleo prlblico, pued€n sermntrataóos mediante elrégimen delDecreto Legislativo 1057 estando exdu¡dos de la

,eafirii¡ón Oei ¿¡ncursó público de méritos previsto en la Ley, la misma qu€ debe ser sntefldida en el sentido que se retlere

,inirurántulL p."Jnriüe libre designación y remoción; es decir a aquellos servidores Públ¡cos quo ocuparlan cargos do

c!nfianza,

Que, SERVIR méd¡ante divefsos infoÍnes técnicos, mmo es el c¿so del inlorme N' 867-201g-SERVIR/GPGSC del

13 de junio dei 2019 cóncluye lo slgulenter ' 3.1 Las d's/gnaclonss of¡ €¡ caso do /os sotv/doÍss de caÍüg o nqmüados, so

iiatiá *i ,tt"wa ¿t ta ptáza de ianen en la entidad dá oñgen, para que cuando culnlne l8 doslgnac¡ón el seN¡daI retome

i 
"r-iráít" 

d, o¡o"n u ni de reasunir sus funciones del nival que óorresponde. 3.2 La res1ya de plaza del seN¡dot nonbrado.

¿ií 6liin t i¡tiit¡rlÑ. zia iaÁa¡¿n apt¡ca¡a auando Ia deitgnaciln estuv¡erc diig¡da I un cstgo bah otro Éginen laborat

(por ejenplo, ie! Decreto Lq¡¡slativo N" 728 o 1057) (.. ) '

Que, el Manual de organizaciÓn y Funciones de la Municipalidad contempla la plaza d€ Gerente de Desanollo

Económico Local, la misma que s! encuenÍá clalificada como cargo de mnfanz?, y confomg las facultades conferidas por

;;;ó¿;ri;;;; M;.tip;li;adas- Ley N'27e72;v considerandoia pr.P'3!':j:9:?!:ql:l-Gerente l\4ún¡cipalalamparo

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CEI.¿f{O COLO'tADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"2'iY .2022-MDCC

cero colorado. 27 de diciembre del2022.

nír.iil rz) ¿.1 ,,rrcuio 20' de la Ley Orgánica de Municipalldades y la Ley 21419 y su Reglamento;

óistrital de Ceno Colorado baio la modalidad del Decreto Legislaiivo N" 1057

SE RESUELVE:
lñiióúló pnr¡uenO' DESTGNAR a partir del 27 de diciembre del 2022 y hasta €l 31 de diciembre del 2022 al

pS. [R'&UO AÑcii ó6nóóV¡ eSpeZÚl rn et cargo de conlanza.de cer€nte 
-de_D6sano¡lo 

Económico L€c9K

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Corro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054'254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www mdcc.gob'pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.

Tódos Somos
,eÉí?f¿ú a$LOPAD{}

Mariano Melgar N' 5oo U¡b. La Llbertad - cefro colorado - Araqu¡pa

Central Telafónlca 054-382590 Fax 054'254776
Pág¡na Web: www.municarrocolorado.gob.p6 - www.mdcc.goD'pe

E-ma¡l: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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